
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRETONÚMERo      38  6

1  5  MAY   2024

POR LA CUAL SE  DA POR TERMINAD0 UN  NOMBRAMIENTO. PROVISIONAL

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA

En uso de sus atribuciones constitucionales, Iegales y en especial las conferidas en el
artículo 315 de la Constitución Política, la Ley  1551  de 2012, y

C 0 N S I D E R A N D 0:

Que  los  artículos  23  de  la  Ley  909  de  2004  y  2.2.5.3.1   del  Decreto  1083  de  2015
establecen  que  los  empleos  de  carrera  en  vacancia  definitiva  se  proveerán  en
periodo de prueba con los .s,eleccionados medianté el sistema de mérito.

Que  la  Comisión  Nacional  del.Servicio  Civil,  en  cumplimiento  de  las  disposiciones
constitucionales y legales, mediante Convocatoria Acuerdo No. CNSC  122 del 22 de
marzo de 2022, dio apertura a concurso de méritos abierto de méritos para proveer
noventa  y  siete  (97)  empleos  en  vacancia  definitiva   y  en  ascenso  para  proveer
treinta y ocho (38) empleos en vacancia definitiva, pertenecientes al sistema general
de carrera administrativa de la planta de personal de la Alcaldíq Municipal de Chía,
identificada mediante proceso de selección Entidades del orden tem.torial No. 2251
de 2022.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del
Servicio  Civil,  expidió  la  Resolución  Número  CNSC - 6302 del  28 feb.  2024;  2024RES-
400.300.24-019619  del  28 feb.   2024,  por la  cual  conformó  lq  lista  de  elegibles  para

proveer tres  (3)  vacantes del empleo identificado con el código OPEC  No.  176049,
denominado  AGENTE  DE TRÁNSTIO,  Código 340,  Grado 01,  del  Sistema  General  de
Carrera del Alcaldía Municipal de Chía, que fueron convocados a través del proceso
de selección Entidades del orden territorial 2022 No. 2251  de 2022, según lo dispuesto
en el Acuerdo Número CNSC  122 del 22 de marzo de 2022.

Que  la  lista  de  elegibles  en  mención  cobró  firmeza  el  14  mar.  2024,  habiéndose
remitido  copia   por  parte  de  la  Comisión   Nacional  del  Servicio  Civil  al  Alcalde
Municipal de Chía, mediante correo electrónico de fecha 18 mar. 2024.

Que de conformidad con lo dispuesto en el ahículo 2.2.6.21  del Decreto 1083 de 2015,
modificado por el Decreto 648 de 2017, a partir de la fecha de la comunicación por
parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil de la firmeza de la lista de elegibles,
le corresponde al Municipio de Chía, en un término no superior a diez ( TÓ) días hábiles,
efectuar los respectivos nombramientos en periodo de prueba.

Que  en  cumplimiento  de  la  normatividad  en  cita,  mediante  el  Decreto  Municipal
Número 134 del 01  abr. 2024, se efectuó el nombramiento en periodo de
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señor       HECTOR    EDUARDO   GONZALEZ   GRACIA,   identificado       con   cédula   de
ciudadanía   número  80.399.141,   quien   ocupó   la   primera   posición   en   orden   de
elegibilidad  en la lista conformada por la Comisión  Nacional  del Servicio Civil  para

proveer el empleo AGENTE DE TRÁNSITO,  Código 340,  Grado 01,  perteneciente a la
DIRECCIÓN    DE   EDUCACIÓN,   SEGURIDAD   VIAL   Y   CONTROL   DE   TRÁNSITO    DE   LA

SECRETARIA DE MOVILIDAD de la Administración Municipal -Nivel Central.

Que  mediante  comunicación  de  fecha  03  abr.  2024,  el  señor  HECTOR  EDUARDO
GONZALEZ  GRACIA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía   número  80.399.141,
manifestó su aceptación al nombramiento en periodo de prueba para el cargo en
mención.

Que a  la fecha  el  citado  empleo,  se  encuentra  provisto  mediante  nombramiento
provisional  con  él  (la)  señor  (a)  HECTOR  EDUARDO  GONZÁLEZ  GRACIA,  identificado

(a) con la cédula de ciudadanía número 80399141, efectuado mediante Decreto 370
de 2019.

Que   conforme   lo   diispuesto   en   el   artículo   2.2.5.3.1   del   Decreto   1083   de   2015
modificado por el Decreto 648 de 2017, mientras dura el proceso de selección y se
efectúa el nombramiento en período de prueba, los empleos en vacancia definitiva
pueden proveerse excepcionalmente mediante nombramiento provisional.

Que el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015, dispone que ". .. Antes de cump//.rse
el termino de duración del encargo, de la prorroga o del nombramiento provisional,
el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados .... " .

Que la  Corte Constitucional en Sentencia SU  917 de 2010,  al  pronunciarse sobre el
retiro de los empleados provisionales, señaló:

``En  este  orden  de  ideas,  sólo  es  constitucionalmente  admisible  una  motivación

donde la insubsistencia invoque argumentos puntuales como lc. Drovisión definftiv'a
del carao por haberse realizado el c:oncurso de méritos TesDectivo, Ia imposición de
sanciones disciplinarias, Ia calificación insatisfactoria `` u otra razón específica atinente
al servicio que está prestando y debería prestar el funcionario concreto". {Subraya y
negrilla fuera del texto original)

Que, en consideración a la  provisión definitiva del empleo a través del sistema de
mérito, resulta pertinente dar por terminado el nombramiento provisional efectuado
al   señor  HECTOR   EDUARDO   GONZÁLEZ   GRACIA,   identificado  con   la   cédula   de
ciudadanía número 80399141, en empleo denominado AGENTE DE TRÁNSITO, Código
340,  Grado  01,  perteneciente  a  la  DIRECCIÓN  DE  EDUCACIÓN,  SEGURIDAD  VIAL  Y
CONTROL DE TRÁNSITO  DE  LA SECRETARIA  DE MOVILIDAD.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTicuLo  PRiMERO.  -  TERMINAR  EL  NOMBRAMIENT0  PROVISIONA[  al  señor  HECTOR
EDUARDO  GONZÁLEZ  GRACIA,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
80399141, en el empleo denominado AGENTE DE TRÁNSITO, Código 340, Grado 01, de
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la Planta de personal global de la administración municipal, a partir de la fecha de
notificación del presente acto administrativo, de acuerdo con la parte considerativa
de la presente providencia.

ARTICULO SEGUNDO. -  ADVERTIR, que contra la presente decisión no procede recurso
alguno.

ARTíCUL0 TERCERO. -   El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ALCALDE MUNICIPAL DE CHIA
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Proyectó: Luis Méndez Díaz - Profesional Especializado ( E ) Dirección de Función Pública -Secretaría General
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